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• Fomentar el debate, un debate necesario 

• Una perspectiva crítica realizada desde el derecho público y desde la 
experiencia de trabajar con prácticamente todos los agentes: 

• Administraciones estatal, autonómicas, locales 

• Propietarios forestales públicos y privados 

• Particulares afectados por la actividad forestal 

• ONG ambientales 

• Empresas forestales 

• Empresas de biomasa 

Objetivo de esta intervención 



• La finca o propiedad forestal en la legislación española de montes: 

• En positivo: fincas con monte: con bosque, con pastizal, con arbustos. Más 
terrenos yermos, roquedos, arenales; agrícolas abandonados 

• En negativo: no agrícola, no suelo urbano 

• Hay fincas forestales privadas y fincas forestales públicas 

• Los distintos propietarios privados 

• Los distintos propietarios públicos 

• Pero hay problemas comunes a todos los propietarios: privados, públicos, 
individuales y colectivos  

• Existe necesidad de una regulación específica del bosque: UE, FAO, etc. 

 

¿Qué es finca forestal? ¿bosque = monte? 



• La tradicional distinción de las políticas públicas de policía y de 
fomento 
• El palo y la zanahoria 

• La intervención administrativa sobre la propiedad forestal 
• La multi-intervención 

• La actividad de fomento 
• Las subvenciones, las primas, los créditos  

• La no intervención como técnica de fomento 

 

¿Qué pone freno y qué acelera a la propiedad 
forestal? 



• Se puede afirmar que no solo hay trabas a la actividad forestal sino también a la propia 
titularidad forestal 

• Los frenos a las titularidades forestales 

• El impacto de los deslindes de los Montes de Utilidad Pública en otras titularidades 
forestales 

• Los problemas para acreditar la titularidad de los montes (de socios, comunales, 
mancomunados) 

• Las riberas estimadísimas, nunca subestimadas 

• El ataque indiscriminado del dominio público hidráulico cartográfico a todo tipo de 
propiedad ribereña, forestal o de otro tipo; tanto pública como privada: el deslinde del 
dominio público hidráulico 

 

Los frenos a la titularidad forestal y los frenos a la 
actividad forestal 



• Cómo la Administración hídrica puede hace desaparecer una propiedad privada o pública 

• Cómo el dominio público hidráulico cartográfico convierte en papel mojado las inscripciones del 
Registro de la Propiedad, las inscripciones catastrales y los inventarios de bienes de las entidades 
locales 

• Las choperas y otras parcelas ribereñas de Castilla y León abducidas por la CHD 

• El conflicto entre el derecho público y el derecho privado 

• Los excesos de la Sala Tercera del Tribunal Supremo a la hora de interpretar las facultades que 
tienen los organismos de cuenca para proteger el dominio público hidráulico 

• La necesidad de reformar la regulación del deslinde del dominio público en la Ley de Aguas 

• De la incapacidad de deslindar conforme a derecho… al matonismo incautador 

El caso extremo de intervención: la eliminación de 
la propiedad forestal 



• La administración forestal 

• La administración ambiental 

• La administración hídrica 

• La administración urbanística 

• La administración agraria 

• La administración fiscal 

• Las otras administraciones: energética, militar, carreteras, turística, 
etc. 

La propiedad forestal ante las múltiples 
intervenciones administrativas 
 



• La planificación forestal 
• Se planifica el monte no el bosque: terrenos agrícolas abandonados, vías pecuarias, 

etc. 
• Los múltiples instrumentos de planificación forestal: Estrategia Forestal Española, 

Plan Forestal Español, los PORF,  Proyectos de Ordenación de Montes, Planes 
Dasocráticos  

• ¿Sirve de algo la planificación forestal pública? 
• ¿Se planifica la actividad forestal privada? 

• Los instrumentos de gestión forestal 

• La autorización previa del órgano administrativo forestal, las declaraciones 
responsables 

• La normativa de prevención de incendios forestales: planificación y gestión. 
Máxima capacidad de intervención 

La intervención estrictamente forestal 



• La planificación ambiental 

• Los interminables y complejos procesos de aprobación de los instrumentos de planificación 
ambiental: 

• Los PORN, los PRUG de la normativa española 

• Los instrumentos de gestión de la Red Natura 2000 europea 

• El derecho de propiedad forestal afectado por las declaraciones de ENP y su cambiante 
régimen 

• El ejemplo de la eliminación legislativa de los aprovechamientos cinegéticos en los 
Parques Nacionales 

• La gestión de los espacios naturales 

• Las decisiones discrecionales de los órganos ambientales: su control por los tribunales 

• El control de todas las actuaciones privadas y públicas en el interior de los espacios 
naturales 

 

La intervención ambiental 



 

La intervención hídrica 

• La planificación hidrológica en España 
• ¿Es realmente participativa la elaboración de los planes hidrológicos? 

• Los foros de debate de los planes de demarcación 
• La asimetría de información 

• ¿Para qué sirve la planificación? 
• Para sacralizar las decisiones de los Organismos de Cuenca: “lo establece El Plan” 

• La gestión del riego y la propiedad forestal: 
• El funcionamiento de las comunidades de usuarios/regantes 

• Las potestades de policía sobre las propiedades forestales ribereñas 

• Los procedimientos administrativos de los Organismos de Cuenca 

 



• El planeamiento urbanístico y la propiedad forestal 

• Lo que se clasifica como urbano deja de ser forestal 

• La regulación urbanística de las distancias de las fincas 
forestales 

 

La intervención urbanística 



• La legislación de la PAC y la actividad forestal (remisión) 

• La protección de la agricultura frente a la actividad forestal 
• La normativa franquista que impedía plantar árboles en zonas de 

regadío 

• Las concentraciones parcelarias y los terrenos forestales 

La intervención agraria 



• La fiscalidad de la propiedad forestal (remisión) 

• El Catastro 
• En su función de protección de las parcelas forestales 

• En su función de descripción de las parcelas forestales 

• En su función de valoración de la riqueza forestal 

La intervención fiscal 



Demasiados frenos exigen 
un nuevo modelo de 

administración forestal y de 
relación entre el propietario 

forestal y las 
administraciones 

competentes 



Las herramientas para facilitar la 
actividad forestal 



• La importancia de la normativa de la Unión Europea 
para el propietario forestal y la actividad forestal 

• Las definiciones legales de la UE: 

• Silvicultura 

• Forestación 

• Rehabilitación y restauración de los bosques 

• Gestión forestal 

La actividad forestal en la taxonomía de la UE 



La actividad forestal es la primera del Anexo del Reglamento Delegado de Taxonomía 







• Legislativas: 

• Hay que modernizar leyes: 

• Organizativas 

• Hay que reorganizar las administraciones 
forestales/ambientales/hídricas 

• De actitud o relacionales 

• La relación con los propietarios forestales debe ser de 
colaboración 

Modernizar las herramientas españolas 



• Cambios en la Ley de Montes estatal: 

• Ley básica a desarrollar por las autonómicas: Hacia una Ley de bosques 

• Legislación muy intervencionista 

• Muy buenos principios que no se llevan a la práctica 

• Cambios en la Ley de Aguas: la regulación del deslinde del DPH, de las zonas de policía, de los planes 
hidrológicos 

• Los propietarios ribereños no son siempre los enemigos 

• Los plazos de las autorizaciones de los Organismos de Cuenca y el sentido del silencio (desfavorable) 

• Cambios en la legislación y planificación ambientales: 

• Fomento de la participación real de los propietarios de los espacios naturales 

• El pago por los servicios ecosistémicos de las propiedades forestales  

Promover cambios legislativos 



• La administración forestal está desbordada 
• Pocos medios humanos 
• Pocos medios materiales 

• Debe intervenir menos y contar más con la iniciativa de los 
propietarios 
• Los propietarios forestales deben liderar los impulsos ambientales, no 

oponerse sin más. Buscar alianzas. 

• Debe disponer de más medios humanos y materiales para ser más 
eficaz y resolver con más diligencia 

Promover cambios organizativos estructurales 



• De una administración de policía y fomento a otra de colaboración y 
facilitadora 

• Los propietarios forestales deben participar realmente en el diseño de 
las políticas forestales y en la toma de decisiones forestales 

• La colaboración con los propietarios forestales debe intensificarse, las 
técnicas de control deben replantearse, las autorizaciones y las 
sanciones suelen llegar tarde 

• Los acuerdos de custodia del territorio: redefinir el papel de todos los 
interesados en poner en valor los bosques y terrenos forestales 
• Confianza, transparencia, equilibrio de intereses, compensaciones justas 

Promover cambios de actitud y relacionales 



• La necesaria reconversión administrativa 
• Las sucesivas crisis económicas han obligado a reconversiones de todos los sectores 

privados pero no han provocado ninguna reconversión administrativa 

• Una verdadera planificación del territorio 
• Superar la sectorialización/especialización de la planificación 
• Los terrenos forestales no es territorio vacío que deban llenar otras actividades 

• La participación y colaboración de todos los actores forestales 
• En los acuerdos de custodia del territorio los propietarios no pueden ser convidados 

de piedra 
• Una intervención activa de los propietarios en los proyectos de absorción de CO2 y en 

los acuerdos de compensación 

• La financiación de la propiedad forestal y de la selvicultura 
• El pago por los servicios ecosistémicos de los bosques 
• Que los trabajos de selvicultura en arbolado contabilicen para el cálculo de absorción 

CO2 

Otras herramientas para movilizar el territorio 



El territorio debe movilizarse ya, 
y aunque no son tiempos de 
acuerdos, debemos exigir un 

pacto forestal en el marco de un 
gran pacto territorial 



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN 


